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PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA DE SALUD (BORRADOR)
ARTICULO PRIMERO. LA SALUD COMO DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL. La salud es un derecho humano fundamental, autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo. La salud es la relación del ser humano con su entorno social, ambiental, económico, político y cultural, reconociendo sus valores, potencialidades y carencias, con el objetivo primordial al buen vivir, esto es, la búsqueda y la conquista de una vida digna.

ARTÍCULO SEGUNDO. PRINCIPIOS. La garantía de la salud como Derecho Humano Fundamental, se cimentará como mínimo en los siguientes principios:

a) Universalidad: Es la garantía del derecho a la protección para todas las personas en el territorio Nacional, en las fases de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad sin ninguna discriminación.
b) Equidad: Se proveerán servicios de salud de igual calidad a todos los pobladores, independientemente de su capacidad de pago. Para este efecto cada quien contribuirá según su capacidad y recibirá lo necesario para garantizar su derecho fundamental a la salud en igualdad de condiciones, para todos los habitantes en el territorio Nacional.
c) Gratuidad: Entendido como la inexistencia de restricciones económicas para el acceso, sin que ello signifique, que quien tenga capacidad de pago no aporte o no cotice.
d) Integralidad: Es la garantía de la prestación de todos los servicios, bienes y acciones, conducentes a la conservación o la recuperación de la Salud de los individuos y las comunidades, en equilibrio con su entorno.
e) Calidad: Se garantizará óptimas condiciones en atención en salud, que contribuyan a mejorar la calidad de vida a todos los habitantes del territorio Nacional, con atención oportuna, suficiente, eficaz, personalizada, humana, integral y continua.
f) Accesibilidad: Es la garantía Estatal, para que todos los habitantes del territorio nacional puedan hacer uso de los servicios de salud en todas sus fases, indistintamente de su ubicación geográfica, condición socioeconómica o cualquier otro aspecto que pueda determinar barreras para la atención en salud. 
g) Autodeterminación: Respeto de la pluralidad étnica y cultural, que responda a las necesidades de sectores tradicionalmente discriminados y aprovechando las potencialidades específicas de las comunidades indígenas y afro-descendientes y las prácticas reconocidas de la medicina ancestral, tradicional y alternativa.
ARTÍCULO TERCERO. DE LA PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD. La provisión de servicios de salud será de carácter público, a partir de una red pública hospitalaria. La contratación con red privada se hará para los servicios que no puedan ser ofrecidos por la red pública, según criterios de equidad, calidad y oportunidad. En todo caso, deberán garantizarse todos los servicios a través de redes de atención, de acuerdo con las necesidades de las poblaciones y los territorios. 

ARTÍCULO CUARTO. INTERSECTORIALIDAD. El sistema de salud se articulará a otros sectores y a otras políticas sociales, ambientales y económicas que permitan afectar los determinantes sociales de la salud para que contribuyan a mejorar la calidad de vida de las poblaciones en sus territorios.

La salud  es el componente fundamental de un modelo integral de seguridad social, como política de Estado, que además comprende la educación, las pensiones, el trabajo digno y justo, el seguro de desempleo, el ingreso mínimo ciudadano, las ayudas familiares, la atención a la infancia, la vivienda y la soberanía alimentaria.

ARTÍCULO QUINTO. DE LA FINANCIACIÓN. La salud es un bien público no sujeto a criterios de rentabilidad económica o ganancia financiera. Su financiamiento será con recursos que destinen el Estado en sus niveles nacional, departamental, distrital, municipal y local, con las contribuciones de los patrones y los trabajadores, los pensionados, los independientes y los contratistas, así  como también con recursos fiscales de carácter progresivo. 
PARÁGRAFO El Estado en un término no superior a cinco años, pagará la deuda adquirida con el actual FOSYGA, por concepto del parypassu, en las condiciones definidas en el artículo 221 de la Ley 100 de 1993. Estos recursos más la totalidad de los dineros que actualmente hacen parte de las subcuentas del FOSYGA, serán transferidos a un Fondo Público Único de Salud, que se creará para tal efecto. 
ARTÍCULO SEXTO. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL SITEMA DE SALUD. La administración de los recursos del Sistema de Salud se hará en un fondo Público Único de Salud, el cual podrá descentralizarse en los departamentos, con el fin de garantizar economía de escala, integralidad de las redes de servicios y visión poblacional de salud pública. Dicho fondo recaudará y captará todos los recursos del sistema de salud 

ARTÍCULO SÉPTIMO. DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. La participación ciudadana en la administración, la veeduría y el control social del sistema debe estar garantizada en todos los niveles y sus decisiones tendrán carácter vinculante. La integración de estos espacios de participación debe contar con miembros de las etnias existentes en el respectivo territorio.
ARTÍCULO OCTAVO. POLÍTICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. El sistema de salud contará con una política clara de ciencia y tecnología de la salud, que avance hacia la soberanía nacional, regule e incida sobre la incorporación de nuevas tecnologías y controle los precios y calidad de medicamentos, insumos y equipos de la atención en salud.

ARTÍCULO NOVENO. PROHIBICIÓN DEL ASEGURAMIENTO PRIVADO. Se prohíbe en el país toda forma de aseguramiento privado en salud. En consecuencia, se liquidarán la Empresas Promotoras de Salud (E.P.S), las Empresas de Medicina Prepagada y las pólizas de hospitalización y cirugía. Los recursos que resulten de este proceso de liquidación se trasladarán al Fondo Público de Salud.
ARTÍCULO DÉCIMO. POLÍTICA LABORAL. El sistema contará con una política laboral que garantice la vinculación estable y decente de los trabajadores y profesionales de la salud, con proyección y carrera administrativa en las instituciones públicas.

ARTÍCULO ONCE. POLÍTICA DE FORMACIÓN EN SALUD. El sistema contará con una política de formación en salud, que corresponda con las necesidades nacionales y regionales del país. El énfasis de la formación estará centrado en los valores propios de la relación interpersonal de la atención en salud y la prestación ética de la misma.

ARTÍCULO DOCE. DE LA ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD. El eje de Salud Pública tendrá como política la prevención y la promoción en salud, la cual se articulará con las políticas sociales, ambientales, culturales y económicas, que permitan afectar los determinantes sociales de la salud y contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población, para ello se implementará como estrategia central un modelo de Atención Primaria en Salud.

ARTÍCULO TRECE. ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD. Los servicios de salud se organizarán en redes de atención, que garanticen el desarrollo de la estrategia de Atención Primaria en Salud en todos los departamentos, con el respaldo de una cobertura nacional de los servicios de urgencias, especialidades y hospitalizaciones. 
La planificación de estos servicios se realizará teniendo en cuenta el perfil de necesidades de la población, en respuesta a las metas en cuanto a resultados en mejoramiento de la calidad de vida y de los estados de salud, acordados con la comunidad. 
ARTÍCULO CATORCE. DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. Será función esencial e indelegable, a cargo del Estado, la inspección, vigilancia y control de todas las instituciones que hacen parte del sector salud, sean estas de orden directivo, administrativo, regulatorio, de la prestación, del financiamiento o del aseguramiento. Dicha función siempre se realizará con la participación de representantes de la comunidad y de los profesionales y trabajadores del sector salud.
PARÁGRAFO. Los mecanismos de control encaminados al cumplimiento de las responsabilidades y deberes sociales dentro del sistema de salud, entre ellos el de las contribuciones económicas al sistema, en ningún caso será causa de negación del acceso a los servicios. 
ARTÍCULO QUINCE. DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD. Con el fin de alcanzar un manejo veraz, oportuno, pertinente y trasparente de los diferentes tipos de datos generados por todos los actores del sistema, en sus diferentes niveles y su transformación en información para la toma de decisiones, se constituye el Sistema Único de Información en Salud, el cual contará como mínimo con los módulos epidemiológico, financiero, de calidad de la atención, de servicio a los usuarios, de direcciones territoriales de salud y de prestadores de servicios, dicho sistema será el pilar fundamental para trazar la política nacional de salud. 
La implementación, administración y gestión del Sistema Único de Información en Salud, en el nivel nacional, será responsabilidad del Ministerio de la Protección Social o del Ministerio que lo remplace y en los órdenes territoriales de las correspondientes direcciones o secretarías territoriales de salud.
ARTÍCULO DIEZ Y SEIS. DE LA POLÍTICA DE MEDICAMENTOS. La provisión y el acceso oportuno a los medicamentos por parte de los usuarios del Sistema de Salud, es un Derecho Fundamental, por su conexidad con la vida y la dignidad humana, por tal causa el Gobierno Nacional deberá implementar las acciones necesarias para su producción o compra, ya sea en el orden nacional o internacional, garantizando siempre la calidad de los mismos, en cuanto a su producción y biodisponibilidad. 

Las tarifas de los medicamentos que hagan parte de la atención dentro del Sistema de Salud estarán sujetas a control de precios por parte del INVIMA.
ARTÍCULO DIEZ Y SIETE. DE LA AUTONOMÍA DEL EJERCICIO DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. La relación profesional de la salud con el  paciente gozará de plena autonomía. Por lo cual no podrá ser limitada, restringida, constreñida o estimulada la solicitud de exámenes diagnósticos, la formulación de medicamentos, la remisión a servicios de salud de otro nivel de complejidad, el tiempo de la consulta o la programación de cirugías, por imposiciones de tipo económico, administrativo o de cualquier otra índole.

El profesional de la salud para su ejercicio ético, deberá disponer de las condiciones mínimas humanas, técnicas y de bioseguridad que le permitan actuar con autonomía profesional, independencia y garantía de calidad. En caso de que no se cumplan esas condiciones mínimas, podrá abstenerse de prestar el servicio, siempre y cuando no se trate de un caso de urgencia vital, e informar de ello a las instancias de control interno de las instituciones correspondientes, sin que por ello se le pueda menoscabar en sus derechos o imponer sanciones.

1

